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Subject: DEMANDA 
To: Marllory Delgado <malorydelgado123@gmail.com> 

Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

Santa Bárbara, Antioquia

 

 

Ref. verbal sumario de pertenencia.

Demandante: LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO

Demandadas:  herederos indeterminados de Cruz Elena Arroyave

Contiene: Demanda de reconvención acción reivindicatoria

Radicado: 0567940 89 001 20220011800

 Contestación de la pertenencia .pdf

 DEMANDA REVINDICATORIA PDF.pdf
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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
Santa Bárbara, Antioquia  
 
 
Ref. verbal sumario de pertenencia. 
Demandante: LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO  
Demandadas:  herederos indeterminados de Cruz Elena Arroyave  
Contiene: Demanda de reconvención acción reivindicatoria 
Radicado: 0567940 89 001 20220011800 
 
MALORI DELGADO GALEANO, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.042.061.635 y portadora de la tarjeta profesional N° 247.523 del C.S.J, obrando como 
apoderada de las demandadas las señoras SONIA ENID ARROYAVE ARROYAVE; MARÍA 
AURORA ARROYAVE ARROYAVE; FLOR ALBA ARROYAVE ARROYAVE, MARLENY DEL SOCORRO 
AROYAVE ARROYAVE mayores de edad y vecinas del Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, 
identificadas con las cédulas de ciudanía números 43.686.232;  39.381.033, 39.380.996, 
39.386.886; en su orden por el presente escrito me permito instaurar  demanda reconvención 
de acción reivindicatoria en contra del demandante el señor LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.335.077,  en los siguientes términos:  

HECHOS 
PRIMERO: Los inmuebles objeto de reivindicación son: 
 
Un lote de terreno ubicado en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, punto denominado 
“Morro Alegre” con casa de habitación y demás mejoras y anexidades, cuyas  
linderos y especificaciones se describen en la escritura pública N° 180 del 12 de marzo de 2010 de 
la Notaría Única de Santa Bárbara, Antioquia, y se describen así: Por un lado con propiedad de 
Adela Arroyave, por un Costado con predio adjudicado a Cruz Elena Arroyave Arroyave, por otro 
lado, terreno adjudicado a María Aurora Arroyave Arroyave, y por el otro costado con predio 
adjudicado a Sonia Enid Arroyave Arroyave”. Con un área de 2.500 metros cuadrados o 0.2500 
hectáreas.   
 
Este inmueble se identifica con la matrícula inmobiliaria N° 023-16.768 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia y con la cedula catastral N° 05 679 00 03 
00 00 0010 0060 0 00 00 0000.  
 
Un lote de terreno ubicado en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, punto denominado 
“Morro Alegre”cuyos linderos y especificaciones consta en el escritura pública  N°  1079 del 19 de 
diciembre de 2005 de la Notaría única de Santa Bárbara, Antioquia, hijuela tres, y se describen 
así: “Por un lado con Propiedad de Adela Arroyave, por un Costado con propiedad de Gilberto 
Peláez, por otro lado con propiedad, con terreno adjudicado a María Aurora Arroyave; por el 
otro Costado con predio adjudicado a Luis Ángel Arroyave Rendón. Tiene un área de 2.500 
metros cuadrados o 0.2500 hectáreas.   
 
Este inmueble se identifica con la matrícula inmobiliaria N° 023-16770 de la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, y con la cédula catastral N° 05 679 00 03 00 
00 0010 0143 0 00 00 0000.  
 
Estos inmuebles fueron segregados de un lote de terreno de mayor extensión que se identificó 
con el folio de matrícula inmobiliaria N° 023-2120.  
SEGUNDO:  Los inmuebles objeto de reivindicación,  anteriormente descritos son propiedad de 
las señoras SONIA ENID ARROYAVE ARROYAVE; MARÍA AURORA ARROYAVE ARROYAVE, FLOR 
ALBA ARROYAVE ARROYAVE y MARLENY DEL SOCORRO AROYAVE ARROYAVE derechos de 
propiedad se distribuyen así:  
 La señora SONIA ENID ARROYAVE ARROYAVE tiene un derecho de propiedad y dominio del 
62.5% sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria 023-16768 y el resto, es decir, las 
señoras  MARÍA AURORA ARROYAVE ARROYAVE; FLOR ALBA ARROYAVE ARROYAVE, 
MARLENY DEL SOCORRO AROYAVE ARROYAVE tienen un 12.5%  sobre dicho bien. 
Con relación al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 023-16770 SONIA 
ENID ARROYAVE ARROYAVE; MARÍA AURORA ARROYAVE ARROYAVE; FLOR ALBA ARROYAVE 
ARROYAVE, MARLENY DEL SOCORRO AROYAVE ARROYAVE tiene un derecho de propiedad y  
 
 
dominio de 25% cada una.  
TERCERO: El derecho de propiedad y dominio sobres los bienes identificados con las matrículas 



inmobiliarias 023-023-16768 y 023-16770 de O.R.I.P. lo adquirieron por adjudicación en la 
sucesión de la señora CRUZ ELENA ARROYAVE ARROYAVE según consta en la sentencia general 
N° 093, civil N° 019, expedida el veintiocho (28) de Junio de dos mil veintidós (2022) por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de santa Bárbara, Antioquia.   
CUARTO: Los bienes identificados con las matriculas inmobiliarias números N° 023-16768 y 023-
16770 de la Oficina Registro de Instrumentos Públicos de Santa bárbara, Antioquia, 
pertenecieron a la señora CRUZ ELENA ARROYAVE ARROYAVE la cual los adquirió de la 
siguiente forma:  
En el bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 023-16768 adquirió un derecho 
de propiedad y dominio del 50% por adjudicación en la sucesión de su padre Luis Ángel 
Arroyave Rendón, según consta en la escritura pública N° 180 del doce (12) de diciembre de dos 
mil diez (2010).  
En el bien identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria N° 023-16770 lo adquirió en su 
totalidad por adjudicación en la sucesión de su madre la señora María de la Cruz Arroyave 
Arroyave según consta en la escritura pública N° 023- 1079 del diecinueve (19) de diciembre de 
dos mil cinco(2005),  
CUARTA: La señora CRUZ ELENA ARROYAVE ARROYAVE desde que se le adjudicaron los bienes 
Los bienes identificados con las matriculas inmobiliarias números N° 023-16768 y 023-16770 de 
la Oficina Registro de Instrumentos Públicos de Santa bárbara, Antioquia, tuvo la aprehensión 
material de los mismos, los uso y se usufructuó de ellos hasta el día de su muerte que tuvo 
lugar el pasado veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
QUINTO: Las herederas de la causante CRUZ ELENA ARROYAVE ARROYAVE, las señoras  SONIA 
ENID ARROYAVE ARROYAVE; MARÍA AURORA ARROYAVE ARROYAVE; FLOR ALBA ARROYAVE 
ARROYAVE, MARLENY DEL SOCORRO AROYAVE ARROYAVE desde el  veinte (20) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021). en un acto de buena permitieron que el señor LUIS CARLOS 
ARROYAVE FRANCO a título de comodato viviera en la casa de habitación ubicada en el lote de 
terreno identificado con la matrícula N° 023-16768 de la O.R.I.P y bajo el mismo título de 
comodato, le permitieron que esté, recolectara el café sembrado en el lote de terreno 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 023-16770, y se quedará con la plata del producido, 
para evitar que el mismo se perdiera.  
SEXTO: El señor LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO según demanda de pertenencia manifiesta 
ser poseedor de los inmuebles descritos en el hecho primero. 
SÉPTIMO: Mis poderdantes para el presente proceso reivindicatorio optaron acudir a la 
titulación de los propietarios anteriores para demostrar que el derecho que adquirieron lo 
obtuvieron de su tradante a través de título registrado.  
Para tal efecto, mis poderdantes suman a su titulación la titulación de los propietarios 
anteriores que datan desde el veintiocho (28) de agosto de mil novecientos ochenta (1980), 
cuando la señora María de La CRUZ ARROYAVE ARROYAVE por sentencia expedida por el 
Juzgado Civil Municipal en la fecha indicada se hizo dueña del lote de terreno de mayor 
extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 023- 2120, y del cual se 
segregaron los lotes de terrenos identificados con los folios de matrículas inmobiliarias 023- 
16768 y N° 023-16770 de la O.R.I.P. 
El titulo inscripto en la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Santa Bárbara, 
Antioquia, correspondiente al señor Luis Ángel Arroyave Rendón que adquirió la titularidad del 
derecho de propiedad y dominio sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria 023- 
16768 de la O.R.I.P. por adjudicación en la sucesión de su esposa María de La Cruz Arroyave 
Arroyave por escritura pública N° 1079 de diecinueve (19) de diciembre de dos mil cinco (2005) 
El titulo inscripto en la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Santa Bárbara, 
Antioquia, correspondiente al 50% del derecho de propiedad y dominio de la señora CRUZ 
ELENA ARROYAVE ARROYAVE sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria 023- 16768 

 
PRETENSIONES 

Con base en lo anteriormente expuesto solicito señor Juez se hagan las siguientes 
declaraciones: 
PRIMERA:  Que se declaren que las señoras SONIA ENID ARROYAVE ARROYAVE; MARÍA 
AURORA ARROYAVE ARROYAVE; FLOR ALBA ARROYAVE ARROYAVE, MARLENY DEL SOCORRO 
AROYAVE ARROYAVE mayores de edad y vecinas del Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, 
identificadas con las cédulas de ciudanía números 43.686.232;  39.381.033, 39.380.996, 
39.386.886 en su  
 
 
 
 
 
 
orden son propietarias de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliarias N° 023-023-



16768 y 023-16770 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Santa bárbara, Antioquia, cuyos 
especificaciones y linderos se describieron en el hecho primero de la presente demanda.  
SEGUNDO: Que se ordene al señor LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO revindicar a favor de las 
señoras SONIA ENID ARROYAVE ARROYAVE; MARÍA AURORA ARROYAVE ARROYAVE; FLOR 
ALBA ARROYAVE ARROYAVE, MARLENY DEL SOCORRO AROYAVE ARROYAVE el 50% del 
inmueble identificado con el folio de matrícula N° 023-023-16768 de la O.F.R.I. y la totalidad del 
bien identificado con el folio de matrícula N° 023-023-16770 de la O.F.R.I cuyos especificaciones 
y linderos se describieron en el hecho primero de la presente demanda.  
TERCERO: En caso de oposición que se condene en costa a la parte demanda.  

 
PRUEBAS 

 
Dígnese señor Juez decretar como pruebas las siguientes:  
Documentales: 
PRIMERO: Sentencia del veintiocho (28) de agosto de mil novecientos ochenta y uno (1981) 
expedida por el Juzgado Civil Municipal de Santa Bárbara, Antioquia, para probar como la 
señora MARÍA DE LA CRUZ ARROYAVE ARROYAVE adquirió el bien de mayor extensión y del 
cual se segregaron los lotes de menor extensión objeto de reivindicación, y para probar que las 
titulaciones anteriores al de mis poderdantes provienen de un tradente con título registrado.  
SEGUNDO: Copia de la escritura Púbica N° 1079 del diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
cinco  (2005) de la Notaria de Santa Bárbara, Antioquia, para probar, como el señor LUIS ÁNGEL 
ARROYAVE RENDÓN adquirió el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 023- 16768, 
y como la señora CRUZ ELENA ARROYAVE ARROYAVE adquirió el dominio total del lote con 
matrícula inmobiliaria N° 023-16770y probar que las titulaciones anteriores al de mis 
poderdantes provienen de un tradente con título registrado.   
TERCERO:  Escritura Pública N° 180 de doce (12) de marzo dos mil diez (2010), de la Notaría 
única de Santa Bárbara, Antioquia, para probar como la señora Cruz Elene Arroyave Arroyave, 
adquirió el 50% del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 023- 16768 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia probar que las titulaciones 
anteriores al de mis poderdantes provienen de un tradente con título registrado.  
CUARTO: Copia de la sentencia general N° 093, civil N° 019, del Juzgado Promiscuo Municipal de 
santa Bárbara, Antioquia, del veintiocho (28) de Junio de dos mil veintidós (2022).  Para probar 
que mis poderdantes las señoras son propietarias de los bienes objeto de revindicación y 
probar como lo adquirieron.  
QUINTO: Certificados de los inmuebles identificados con los folios de matrículas inmobiliarias 
números 023-16768 y 023-16770 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de esta 
Municipalidad para probar las propietarias inscriptas de esos bienes.  
SEXTO: Copia del Certificado de tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria N° 023-
2120 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de esta localidad, para probar que este 
folio está cerrado y que con base en ese se crearon los bienes identificados con matrículas 
inmobiliarias números 023-16768 y 023-16770.    
 SÉPTIMO: Registro civil de defunción de los señores MARÍA DE LA CRUZ ARROYAVE ARROYAVE  
LUIS ÁNGEL ARROYAVE RENDÓN y CRUZ ELENA ARROYAVE ARROYAVE para probar la muerte y 
fecha del descenso de los mismos.  
Así mismo solicito señor juez que se tenga como pruebas documentales las aportadas por la 
parte demandante como lo son las fichas catastrales. 
TESTIMONIALES:  
Díganse señor Juez Solicitar que comparezcan a su despacho las siguientes personas para que 
rinda la versión sobre los hechos de la demanda.  
VERÓNICA ANDREA CASTAÑO ARROYAVE, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.026.153.317, con domicilio en el Municipio de Caldas, Antioquia, sin nomenclatura oficial, 
teléfono 314-735-48-93, sin correo electrónico.  
 GLORIA PATRICIA ISAZA CASTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.400.847 con 
domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, zona rural, sector Morro Alegre, sin 
nomenclatura oficial, teléfono 320-639-93-65, sin correo electrónico.  
GUILLERMO DE JESÚS CASTAÑO ARROYAVE, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
15.259.861 con domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, zona rural, sector Morro 
Alegre, sin nomenclatura oficial, teléfono 310-699-93-66, sin correo electrónico.  
VERIO DE JESÚS ARROYAVE identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.333.135 con 
domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, zona rural, sector Morro Alegre, sin 
nomenclatura oficial, teléfono 320-701-88-21, sin correo electrónico.  
 
 
 
 
 



OMAR ARTURO RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.459.705 con domicilio en el 
Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, zona rural, sector Morro Alegre, sin nomenclatura 
oficial, teléfono 310-543-45-76, sin correo electrónico.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
NORMAS SUSTANTIVAS. Artículos 665, 669, 673, 946, 947, 949, 950, 952, 961, 962, 
963, 964, y demás normas concordantes del Código Civil.  
NORMAS FORMALES DE LA DEMANDA: Artículos del 82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO   
NORMAS PROCEDIMENTALES GENERALES: Artículos del  368 al 373  del CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

PROCESO A SEGUIR 
El proceso a seguir es el verbal sumario establecido en el artículo 390 del C.G.P. 
 

CUANTIA 
Se estima en la suma de dos millones ochocientos catorce mil pesos ($2.814.000) según 
el avalúo catastra  y porcentajes de los inmuebles objeto de reivindicación.   
 

COMPETENCIA 
Es usted competente para conocer del presente asunto en razón de la ubicación del 
inmueble objeto de reivindicación.  
 

MEDIDA CAUTELAR  
 
De manera respetuosa señor Juez solicitó que se decrete como medida cautelar innominada 
ordenar al demandado LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO abstenerse de realizar cualquier 
mejora en los predios objeto de reivindicación, abstenerse de coger el café que hay sembrado 
en el predio identificado con la matrícula inmobiliaria 023-16770 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Santa bárbara, Antioquia.  
Lo anterior por cuanto si el señor LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO en el trascurso del  presente 
proceso decide hacer mejoras en los predios objetos de reivindicación mis poderdantes no 
tendrían como pagar estas mejoras, y con relación a la explotación económica del predio  
identificado con la matrícula inmobiliaria 023-16770 mis poderdantes manifiestan que el señor 
LUIS CARLOS ARROYAVE FRANCO no tendría como pagar los frutos civiles que el predio genere y 
sean gastados por el demandado lo que generaría un detrimento patrimonial manera 
permanente en contra de mis poderdantes de.   

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 
INTERESADOS: SONIA ENID ARROYAVE ARROYAVE; MARÍA AURORA ARROYAVE ARROYAVE; 
FLOR ALBA ARROYAVE ARROYAVE, MARLENY DEL SOCORRO AROYAVE ARROYAVE, Municipio 
de Santa Bárbara, Antioquia, zona rural sector “Morro Alegre” sin nomenclatura oficial, 
teléfono 314-735-48-93, correo vercats9506@gmail.com.  
Apoderada: Carrera Santander  N°48-70, centro comercial caprichos, local 104, Municipio de  
Santa Bárbara, Antioquia, teléfono 312-832-21-45, correo electrónico 
malorydelgado123@gmail.com   
 
Atentamente,  
 

MALORY DELGADO GALEANO 
C.C. N° 1.042.061.635 

T.P. N° 247.523 DEL C.S.J. 
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